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ACTOS EMITIDOS POR EL SECRETARIO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACAN, SON SUCEPTIBLES DE 
IMPUGNACIÓN A TRAVÉS DEL RECURSO DE APELACIÓN.- El 
sistema de medios de impugnación en materia electoral del Estado de 
Michoacán, no contempla expresamente, recurso alguno por el cual 
pueda impugnarse un acuerdo emitido por el Secretario General del 
Instituto  Electoral de Michoacán; puesto que, conforme a los artículos 
46 y 47 de la Ley de Justicia Electoral del Estado de Michoacán, el 
Tribunal Electoral del Estado, es competente para resolver el Recurso 
de Apelación como medio impugnativo que se promueve en la etapa 
preparatoria de la elección, en contra de los actos, acuerdos o 
resoluciones del Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán. 
Luego entonces, los actos emitidos por el Secretario General 
escaparían  del objeto de control de legalidad del órgano jurisdiccional, 
lo que además se traduciría en una restricción y denegación al acceso 
de una debida  y expedita administración de justicia. Por tanto, los actos 
emitidos por el Secretario General del Instituto Electoral de Michoacán, 
dentro de la etapa de preparación de la elección, al ser de naturaleza 
electoral, también son susceptibles de ser sometidos al control de la 
legalidad, cuya competencia se surte a favor del Tribunal Electoral del 
Estado, a través del Recurso de Apelación. 
 
Cuarta Época: 
 
Recurso de Apelación. TEEM-RAP-31/2007.-Partido de la Revolución 
Democrática.-10 de noviembre de 2007.- Unanimidad de votos. Ponente. 
Fernando Gonzáles Cendejas. Secretaria: Leticia Victoria Tavira. 
 
Recurso de Apelación. TEEM-RAP-32/2007.-Partido de la Revolución 
Democrática.-10 de noviembre de 2007.- Unanimidad de votos. Ponente. 
Fernando Gonzáles Cendejas. Secretario. Elidier Romero García- 
 
Recurso de Apelación. TEEM-RAP-33/2007.-Partido de la Revolución 
Democrática.-10 de noviembre de 2007.- Unanimidad de votos. Ponente. 
Fernando Gonzáles Cendejas. Secretaria: Karla Montaño Ascencio. 
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